
N limero 141. Sábado 13 de Junio Año de 1868. 

1*» n f o i t 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

La* leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
il Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se ña
m a n á los Editores de los mencionados periódicos. 

\Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCKICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscrriones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pahlo, nimero 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número siielto 5 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL; 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
qn*; sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Rea a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan eo esta corle, sin novedad en 
•u importante salud. 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A las doce de la mañana del día 21 
del actual, tendrá lugar en la respec
tiva casa consisterial de los pueblos que 
á continuación se espresan, subasta en 
pública licitación para el arriendo de lin
cas enclavadas en la jurisdicción de los 
mismos, á saber: 

En Mangirón para el de dos prados 
y un huerto, p^r término de cuatro años 
y bajo el tipo de 26 escudos, renta 
anua). 

En Lozoyuela para el de un prado y 
cinco tierras, por igual tiempo y bajo 
el tipo de 24 escudos. 

Eo Navarredonda para el de un pra
do y dos linares, por igual tiempo y 
tipo de 12 escudos anuales. 

Eo Navalafuente para el de dos pra
dos, dos linares y cuatro tierras, por el 
mismo tiempo, y tipo de 25 escudos, 
renta anual 

En Talamanca segundo remate para 
el arriendo de una tierra, de cabida 60 
fanegas, por tres años, y bajo el tipo 
reducido de 16 escudos 667 milésimas. 

Eo Valdemorillo segundo idem para 
el de uu pajar y un cercado en Peralejo, 
por cuatro años y tipo reducido á 8 es
cudos 333 milésimas. 

En Villarcjode Sálvanos tercera idem 
para el de una tierra y tres viñas, por 
cuatro años y tipo nuevamente redu
cido á 5 escudos 920 milésimas. 

En Brea tercera idem para el de dos 
casas, por cuatro años y tajo el tipo 
nuevamente reducido á 8 escudos anua
les una y 4 la otra. 

Los pliegos de condicioies se hallan 
de manifiesto en esta Adreimslracion y 
en la respectiva Secretad? de Ayunta
miento de los espresados pueblos, deude 
podrán examinarlos los oue deseen in

teresarse en alguno de los mencionados 
remates. 

Madrid 9 de junio de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

Vacante el estanco 4e la carretera 
de la G TU fia, perteneciente al distrito 
munipal de A ra vaca y al partido de esta 
capital, se anuncia al público para que 
las personas que deseen obtenerlo y 
reúnan los requisitos prevenidos coins
trucción, puedan presentar en esta Ad
ministración en el término de ocho días, 
cootados desde el en que se publique 
este anuncio, las instancias correspon
dientes acompañadas de los documentos 
que justifiquen sus servicios. 

Madrid 9 de junio de 1868.—El Ad-
ministrador, Manuel Cirios Massip. 

Por el présenle se cita, llama y em
plaza á doña María del Carmen Porras, 
sucesora de los vínculos y patronatos 
que poseyó su hermano don Bonifacio, 
Cooserge que fué del Real sitio de Sao 
Lorenzo, para.que en el término de diez 
dias se preseote en esta Administración, 
Sección primera, á enterarse de un 
asunto que le concierne; en lá inteli
gencia que de no hacerlo asi le para rá 
el perjuicio á que haya l i m a r . 

Madrid 8 de junio de 1868 —El Ad
ministrador, Minuel Carlos Massip. 

C O N T A D U R Í A D E H A C I E N D A P U B L I C A D E L A 
P R O V I N C I A D E M A D B I D . 

líenlas vitaliciat. 
Debiendo proceder esta Contaduría á 

la formación de la nómina de cargas do 
justicia por rentas vitalicias que se satis
facen en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia, respectiva al primer 
semestre del presente aun, los interesa
dos ó sus apoderados se servirán presen
tar en la misma Contaduría, situada eo 
la casa titulada del Platero, calle de Pro
curadores, núm. 2. piso segundo, en los 
diez primeros dias del mes <1 • julio pró
ximo, escepto Jos festivos, y de.diez de 
la mañana a las tres de la tarde, las Tés 
de existencia de los sugetos por cuyas 
vidas se impusieron dichas renUs, asi 
como también las de todos los percepto
res que cobren por apoderado. 

En ellas han de estampar los señores 
párrocos, indispensablemente, el nombre 
y apellidos de padre y madre de los es-
presados vitalicistas y el punto de la fe 

da lo hará olra persona á su ruego y pre 
séncia. Vendrán con el V.° B.° del Alcal
de del putblo ó Inspector del barrioen las 
capitales de provincia, sello de la parro
quia y que usen estas autoridades, y fa
chadas con la de 50'de este mes de junio 
en adelante; todo según lo dispuesto por 
la Dirección general de Contabilidad de 
20 de 8et¡2!iibre de 1855. 

Madrid 5 de junio de 1863.—Pedro 
Pastor y Maseda. 

b) (jUssl ifti oanq.v ,uJla n!» i¿> íoq 

Revista de julio de 1868.—Clases pasivas. 
Cumpliendo el Gobierno de S. M. (que 

Dios guarde*) con lo ordénalo en la ley 
de presupuestos de 25 de julio de 1855. 
se sirvió disponer en Real orden de 22 
de agosto dd mismo ano que lodos los 
individuos que perciben haberes pasivos 
se presenten en los meses de enero y julio 
de cada ano en las Contadurías de las 
provincias donde radiquen sus pagos en 
acto do revista, con las formalidades que 
alli se designan. < 

En su consecuencia, y acercándose la 
época de la segunda revista semestral 
del año actual, esta Contaduría .de mi 
cargo ha dispuesto dar principio al acto 
el dia 1.° de julio inmediato, haciendo al 
efecto las siguientes advertencias para 
llenar su cometido, evitando todo per
juicio á los interesados: 

1. ' La revista es personal, y será por 
lo mismo inútil toda gestión que tienda á 
presentarse los parientes, apoderados ó 
encárgalos, en lugar de los que por la 
ley deben vcrificario. 

2.* En dicho acto, además de la fo 
do existencia y estado, en su caso, h,i de 
presentarse el documento ó Real despa
cho original (fue concede el derecho á la 
jubilación, retiro, cesantía ó pen-ion, y 
la nominilla que la Contaduría facilita á 
cada interesa lo para identificar su per
sona mensualmente ante los pigadores. 

5 . a L i 3 citadas fes de existencia de
ben entregarse sin dejar en blanco en los 
eni-abezamientos, como muchas veces su
cede, la clase á que corresponden los in
teresados, ni su letra y número, lo cual, 
consta en la referida nominilla; en el 
concepto de que no se admitirán sin di
chas formalidades, por el entorpecimiento 
y dificultades que eu otro caso ofrece la 
revista, con «laño de las mismos que 
acuden á pasarla, y desean, con razón, 
detenerse lo menos posible. Cuando los 
interesados no sepan firmar ó se hiilcn 
imposibditados de hacerlo, lo ejecutará 
á su ruego otro de su misma clase, con 
la declaración de no percibir otros habe-. 
res de fondos del Estajo, provinciales ni 
municipales. 

4 / Coo las mismas formalidades de ligresía donde habitan: firmaran estos las 
partidas, y por el que no sepa ó no poe- beo justificar dicho acto los individuos 

| que se hallen ansenleq, pasando lá re
vista ante los señores Contadores de Ha
den la pública si residen en capitales de 
provincia, ó de I09 señores Alcaldes en 
otro caso, asi como ante los represen
tantes de S. M.. los que con Real licen
cia permanezcan ó residan eo el extran
jero. • ! • J uiiji •: i - , ti .; 

5. B Los que se hallen en cualquiera 
de los tres casos rspresadoj debeo cuidar 
de qué en la certificación que se les fa
cilite de haber pasado la revista sé es-
prese la fecha del documento que conce
de el derecho pasivo, la cantidad anual 
en que consiste (lodo en letra y no en 
guarismos, v la autoridad por quien so 
halle espedido. pues do otro modo no so 
les admitirá como justificación bastante. 

6." Las fes de existencia espedidas 
por los señores curas párrocos han de es
presar, después dal nombro y apellidos 
de los interesados, el nombre, apellido y 
deslino de los causantes de quienes pro
cede la pensión, fechadas desde l . °do 
julio en adelante y DO antes: deben te
ner el V.° d.° de los A haldas. Inspecto
res de vigilancia ó de los gefes militares 
respectivos, y citar la calle, piso y nú
mero de la habitación de los interesados. 

7 / Por disposiciones superiores se 
hallan exceptuados de presentarse» en re
vista los individuos de olases pasivas que 
esléo investidos «leí carácter de Senado
res, Diputados, Gefes de administración, 
Coroneles y Magistrados; pero deben jus
tificar su existencia por medio de olicio 
escrito de su pufto y letra, dirigí lo á es-, 
ta Contaduría, en que espresen la caüe 
y casa donde habitan, el haber anual que 
disfrutan (en letra) y por qué concepto 
la fecha de la orden de : concesión, y Q J I . 
no perciben otro algunodefondos del Es* 
tado. provinciales oí municipales. Cuan
do H interesado se halle en iaipo¿ibüi-
dad de escribir todo él eficio por sí pue
do hacerlo otro de la misma clase, es
presando ijuiou sea eo la ante-firma ó al 
margen. 

8. a Habiendo pretendido hacer uso 
de tal derecho varios cesantes y jubila
dos que no le tienen, fundándose en ha
ber sido Cefes de provincia, la Contadu
ría ño cree, por demás advertir que Gefes 
di administración son los qu' tienen Real 
despacho firmado por S. M., requisitado 
competentem nte. y no los que son nom
brados de Real orden, cualquiera que 
haya sido su sueldo. 

9.* L'«s-quesin corresponder á di
chas clasos tengan ¡imposibilidad física 
absoluta de presentarse en revista, acre
ditada con certificación de facultativo, lo 
manifestarán asi á la Contaduría por 
medio de un oficio en el cual consignen 
también las senas de sus habitaciones 
para que se vaya á revisitarles á domi-
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cilio. Al efecto deben conservar en su 

ED i l e r los mismos do cu meólos que ha
rían de exhibir si dicha imposibilidad 

no existiera. .'*'. . /> 
10. Como la Contaduría tiene un tér

mino limitado para cumplir el servicio 
de que se trata, no pué"de detenerse en 
él mas allá de los días que? se designan á 
cada ciase, y advierte por lo mismo que 
pasados í-slos, clara'cuenta- á la superio
ridad de los individuos no revistados, 
suspendiendo los pagos de sus haberes 
hasta que obtengan rehabilitación, pre
vias las formalidades que se exigen para 
tales caso9. 

11. Cuando sean varios los compar
ticipes á una pensión, lodos deben pre
sentarse en revista, no bastando que lo 
haga uno solo para llenar la formalidad 
de aquel acto. 

SESTA SECCIÓN. 

K A B B I C A N A C I O N A L D Í L - S E L L O . 

doslos gastos de conducción, descarga y 
dañas qu-s ocurran hasta la admisión del 
pa/el sefSn de cuenta del ccntrutiál*. 

i.* BI^papel a su presenlacl-n eii la. 
Fáíriea será reconocida á presencia del 

Pliego de condiciones bajo las cnales la contratista, del AdministíadOr-Gefe.Con. 
Hacienda pública contraía la adquisi- lad>r, Director facultativo, guarda- alma-
cioirdt 2000 resmas de papel de dife • cendel blanco y regente de la impTenta* 

12. En el caso de qué los m'énores 
de edad no puedan presentarse en revis 
ta con sus tutores y curadores reconoci
dos judicialmente como tales, se acompa
ñarán las fes .de vida espedidas pof- los: 

señores curas párrocos, con el V.° B.° y 
sello de los gefes do los colegios en don
de se encuentren. 

13. Habiéndose observado en la úl-
tima revis ta pasada que sin embargo de 
lo prevenido en la disposición 1 / se pre
sentaron algunas p e r s o n a s suponiendo 
ser ros mismos interesados no siéndolo, 
y o i rá s que hallándose fiwra de Madrid 
justificaban como existiendo en la corte, 
se advierte que lodo fraude que se des
cubra' en lo sucesivo será- sometido a la 
acción de los t r ibuna les para que lo pe
nen según las disposiciones: del Cóiligo. 

14. LOs ti i as señalados para d.cha 
revista son los siguientes: 

Miércoles l .°de julio.—Pensiones re
muneratorias y de julio de 1854, e m i 
grados de América'y convenidos de Ver-
gara. 

Jueyes y viertíes % y 3 Ídem.—Ex
claustrados ^ secularizados de. ambos 
éexos. 

Sábado 4 iderb.—Viudas y pensionis
tas de señores Generales, nómina 5.*; 
idem de Marina, nómina 4.*, y las de 
secuestros délos ex-fufantes. 
. Lunes- 6 ¿dem.—Viudas y pensionistas 

de señores Gefes militares comprendidos 
en la nómina 2.* 

fthrtes 7 idem.—Viudaa y pensionis
tas de s u b a l t e r n o s , nómina ! . * 

Miércoles 8 idem.—Viudas y pensio
nistas del Monte-pio civil que tiguran en 
la primera pallé de la nómina, cuyos ape 
llidos empiezan por las tetras A, B. G, D, 
E, y las de Jueces de primera instancia. 

Jueves 9 idem.—La misma clase, par-
te 2.* de dicha nómina, fétras F, (i, II, 
1, J, L, Ll. 

Viernes 10 ídem.—La misma clase, 
parle 3 . de la nómina, letras M, N, O, 
P , Q . 

Sábado 11 ídem.—La misma clase, 
letras B. S. T. V, y Z. 

Lunes y marles lo y 14 ídem.—Reti
rados de tiueria y Marina de la clase de 
Gefes y plana mayor do idem (Corone
les, Tenientes Coroneles y Comandantes). 

Miércoles y jueves' 15 y i6 M e i n . — 
Retirados ele idem de la clase de subal -
terno£ (Capitanes, Tenieutes y Alféreces). 

Viernes y sábalo 17 y 18 ídem.—Uc-
lirados dé la clase de tropa {sargentos, 
cabos, soldados, músicos, armeros y de-
mas individuos qué figuran como plana 
mayor de tropa). 

lunes y marles 20 y 21 idem.—Jubi
lados do lodos los Ministerios. 

Miércoles y jueves 22 y 25 
Ídem cesantes de idem. 

Madrid 5 de junio de 18*68.—Pedro 
Pastor y Maseda. 

r-t— ~~ " 
rentes clases y colores que necesita este 
eslabteeimiento durante el año económi
co de 1868-09 para el servicio? de lo> 
renta de loterías. 
1 / Ll número de resmas de cada 

clase, dimensiones de papel, peso y co
lores de cada una será lo siguiente: 

Do primera clase, superior, para letras 
de giro y l ibros de contabi l idad , oo:i las 
dimensiones oV46 centímetros dé anchó 
el pliego por 53 l j2do alio: peso la res
ina de 6 kilogramos 441 giamos: 20 
resmas. 

De segunda clase para oficios y de-
mas documentos: espliego 45 i|2 centí
metros de ancho y 51 1|2 de alto: peso 
de resma 5 kilogramos 521 gramos: 220 
resmas. 

i*. 

enltesacaedo al efecto del total de cada 
cía» un número de resmas | roporciona-
do al de la entrega, las que se pesarán, 
meoirán y compararán con las muestras 
respectivas; y conforme Á lo que resulte, 
dec la ra rán las que deban admitirse ó 
desecharse. Del resultado de la operación 
se levantará acta, que firmarán todos los 
reconocedores, y se r emi t i r á original á la 
Dirección general de l ientas Estancadas 
y Loterías para la resolución definitiva, 
acoropaflándose muestras; así del papel 
calilicado de recibo, como del inadmisi
ble si le hubiere, quedándose la Admi
nistración de la Fábrica con copia del 
acta referida. , , 

Y.* Comunicado Vjue sea á la Fábrica 

De tercera c tee par* llsfeídi. mime- - * " • " * » d * U . Wtt£* '° ff? 
ros preuii.fc.se.. leí sorUos: e! pliego de •fSÉÍI *W>mto** 
75 centímetros do ancho por 55 de alto 
y peso la resma 8 kilogramos 74t gra
mos1: 280 resmas. 

De cuarta clise para prospectos de sor
teos: el pliego 62 centímetros de ancho 
por 44 de alto, y peso la resma 6 kilo
gramos 441 gramos: 120 resmas. 

De quinta para envolver los billetes: 
el pliego 83 centímetros de ancho por 65 
de alto: peso la resma 55 kilogramos: 15 
resmas. 

De sesta paTa cierre de pliegos, de 67 
centímetros de ancho por 50 .tó'áhpvji

para que caso de haber sido desechadas 
algunas resmas, ías retire y reponga con 
otras eu el íéfmido dé diez días. Admi
tida que haya sido fa mitad <k las res
mas contratadas, la Fábrica espedirá se
guidamente al contratista la correspon
diente certificación que lo acredite, con 
la valoración al tipo á que le fuere adju
dicado el servicio, para que su importe 
se le satisfaga por la Tesorería central: 
el pago no se demorará mas que el tiem
po necesario para que la cantidad sea 
compren lida en la distribución de fondos 
respectiva. Al efecto, luego.'que1 l a su-peso la resma 11 kilogramos 96* era- l t 8 F B 0 1 ™ - . A I e r t í C l ° » 1 

mos- i 00 resmas 9 b ~ * a basta se célebre, lá Fábrica hirá la opor-mos. uu resmas l u n a ^ H 

255 
255 
215 

De sétima para billetes, de 49 centí
metros de ancho por 40 de alto, j piso 
la resma 5 kilogramos 52! gramos, de 
los colores y cantidades siguieuies* 

152 resmas de color rosa. 
152 idem verde. I < 

idem blanco, 
id m azul. : 

ídem amarillo, 
idem lila. 

• i • 1 ; .iWffiOÍlfcq ÍOl ' . ¡ M r . i n ' ' 
1240 resmas en total, sin doblar 

las hojas, como está el modeló. 
2." El pape! procederá de las fábri

cas del reino, reuniendo además de las 
circunstancias espresadas anteriormente, 
de dimensión y peso, una pasta limpia, 
bien ti abajada, encolado y satinado, con 
arreglo á la clase á que corresponda. 
Cada resma contendrá 500 pliegos sin 
contar con los de la costera. 

De todas las clases de papel habrá 
muestras en la Fábrica pata mayor co
nocimiento dé los lidiadores. 

5 . a Las 2000 resmas las entregará el 
contratista en e*t.i forma: la mitad de 
cada «lase dentro de los treinta días si
guientes al en que se le comunique la 
adjudicación del servicio: la otra mitad 
dentro del raes siguiente. 

. 4 . a £1 precio medio por resma que 
para su adjudicación lija la Hacienda es 
4 escudos 500 milésimas. 

5:* El papel deberá presentarse en 
fardos y acondicionado de tal manera 

•que ninguna resma sufra deterioro. To-

mile. 
8 / Iguales forma tidales ¡sé observa

rán para el recibo y pago de la segunda 
mitad» dé resmas coTili'aladáá, con arre
glo á la condición 5 . a 

9. ' La subasla se celebrará en la F¿-
b'f̂ ca jbáQipp̂ áX áéj Sello el dia 22 de} mes 
actual, á las doce de su mañana. El acto 
será presidido por el Administrador-Clefe, 
asociado de los señores Contador y Es* 
cribauo de Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta las doce 
y media so fócIBIrih los pliegos cerrados 
que contén^au las proposiciones, y nu
merarán por el órdeu con que se presen
ten. Las proposiciones se redactarán en 
ün lodo conforme al modelo queso inser
ía á continuación, e>presando en lelra el 
precio á que se efectuara el servicio. Pa
ra que el pliego pueda ser admitido, es 
indispensable que acompañe al misino 
una carta de (lago que acredite haber en
tregado eí lidiador en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 500 escudos 
en ineláljeo ó su equivalente en efectos1 

públicos á los lipes admisibles pata este 
objetó. Dicho depósito no se admitirá en 
papel del listado, á menos que se acom
pase la póliza de su adquisición en Bol
sa. Los pliegos que carezcan de estos 
requisitos se tendrán por no presen
tados, 

1 i . Pasada la media hora, se anun
ciará por el Escribano quedar cerrado 
el plazo para la admiiion de pliego s» 

procediendo segoidamento el Sr. Presi. 
dente á la apertura de tos presentados 
según el orden de numeracioir, leyendo 
en alta voz las preposiciones, de lasque 
tomará uola el Escribano. El servicio se 
adjudicará provisionalmente al que sus. 
criba la que resulte ,mas ventajosa á.los 
intereses aVhi Hacienda. 

12. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, el Sr. Presidente 
abrirá entre los firmantes de es tas una 
licitación oral por el término de quince 
miouíos, quedando el remate á favor del 
que ofrezca tipo mas bajo. Si no mejora
sen las proposiciones, la adjudicación re
caerá en la que hubiese sido presentada 

Ton prioridad" 
1 5 . Las cartas de pago de los depó

sitos para tomar parte en la subisla.de 
que trata la condición 10, serán devuel
tas á 109 firmantes de las proposiciones 
desechadas, luego que termina eí rema
te: pero no. a*í la del remitíante, que 
quedará en garantía de ¿ j compromiso. 

i i. Del resultado <íe la sünasta se 
levantará acta que firmarán los señores 
Presidente, jCootador, Escribano y rema
tante, la qué se unirá al espolíenle de 
su referencia para pagarlo lodo á la Di
rección de? Rentas Estancada^ y Loterías, 
con objeto de que solicite la aprobación 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, sin 
la cuál no se tendrá por definitiva la ad
judicación. También unirán al espedien
te una muestra de cada clase de papel 
qner es objeto cte esta subasta, las que 
estarán de manifiesto durante, el acto, y 
firmará el rematante para los efectos 
prevenidos en la condición sesta. 

15. Comunicada que sea laReal ór-
tten de aprobación de la subasta á la fá
brica, esta dará traslado al contratista 
parar su conocimiento y a fin de que cons
tituya en el término do ocho dias Una 
fianza de 1500 escudos ó su equivalencia 
en efectos públicos, á los tipos admisibles 
para garantir el curap'imienlu del coa-
Irato. en cuya constitución podrá utilizar 
los valores.que, depositó provisionalmen? 
te*para tomar parle en la licitación. 

16. Bi remalanto otorgará la. Corres
pondiente escritura ante el Escribano 
de Hacienda, en un plazo que no es ceda 
de diez diás, cuyos gastos y los de la co
pia serán de cuanta do atjuel. • En está» 
escritura se consignara per errefflatfta* 
te renuncia á todos los privilegios parti
culares y fueros que le corresponda!. y 
que la responsabilidad en que pueda ín-. 
currir pQr cualquier falla de io estipula
do, se le exigirá por la via de apremio y 
procedimiento administrativo, con suje^ 
ci n i lo que dispone el arl. 1 i de la ley 
de contabilidad. Si el rematante dejase 
de otorgar la escritura en el término• 
prefijado, incurrirá en la responsabilidad 
que previene el art 5.° del lleal decreto 
de 27 de febrero de-1852. 

17. el contratista dejase trascur
rir el término para la,entrega del papel, 
sin haberb verificado, se tendrá po'í 
abandonado el servicio y se procederá á 
nueva subas.a a perjuicio, bajo iguales, 
condiciones. Sien la nueva subasta uo 
presentasen proposiciones admisibles, el 
servicio se hará por cuenta de la Admi
nis t ración, á' perjuicio lambien del rema
tante. 

- 1 « . Si las necesidades del servicio 
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n o aoBWstfeeon la demora consiguiente de 
uno á otro remate, la Fábrica adquirirá 
en el ínterin las resmas de cada clase bas
tantes á evitar" que aquel se interrumpa; 
siendo de cuenta del contratista ol pago 
del mayor coste por la diferencia de pre
cios si superan el de lo adquirido por 
Administración al del Upo del remate, 
por el pronto se cubrirá esta diferencia 
basta donde alcance con el importe'de la 
lianza ó del depósito para licitar ai esta 
D o hubiera llegado á constituirse-, sin 
perjuicio de Militar después el medio que 

queda consignólo cu Id condición 16. 
19. Entregadas por el con t ra t i s t a las 

200U resmas á que se refiere esta subas
ta, se le devolverá la fianza que en ga
rantía hubiese constituido. 

2U. Todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre la inteligencia, va
lidez ó rescisión del contrato se resolve
rán por la vía contenciosa después' de 
apurados los trámites administrativos, 

21. Se considerarán como parte in-
tegrante de. estas condiciones para los 
efectos légales, el Real decreto de 27 de. 
febrero é instrucción de 15 de setiembre 

Madrid Q de junio de 1868.—El Ad
ministrador Gefe. Mariano Hornea. 
Modelo de proposición que se cita en la 

condición 10. 
Don N, JV,, vecino de que vive 

calle de núm cuarto...... ent 
lerado del anuncio inserto en , nú
mero fecha...... para adquirir eq 
subasta pública dos mil resmas de papel 
de. diferentes clases que necesita la.Fá
brica nacional del Sello para el servic io 
de la renta do loterías eo el ano econó
mico üe-1.868-60, se compromete á en
tregar cada *esma al precio d e . . . - , , es
cuda y . , . . M milésimas* aceptando las 
condiciones bajo las cuales se saca á su» 
basta egte^ervjoify], •., • o j i n i m s i n i r v / . Is 

(Fecha y firma del ioteresado.) 

PROVIDENCIAS J U O l G i U E S . 4 

-nJioi nfc eu?, r.i.úmiúL *iln/;i:q*r. ¿n.l 

^ j i f f l lemtonalM Madrid,, 
Copia certifleada. — Seotenoia.—-Nú

mero 67T~*El) la villa y corte de Madrid, 
á 16 de^nov^mbre de 1867; Visto el 
pleito remitido en apelación por el Juez 
de primera instancia del distrito del 
Cofcg^'lW'AidVa^ WXé, ^ g u f t f o M í e 
parles, de la una el Procurador don Ma
nuel Martin Vena, en nombre de don Án
gel Benito, y de la otra el Procurador 
don Ignacio Santiago y Sánchez, en nom
bre de don Manuel Uuiz y de don Manuel 
Escobar» y jos estrados del tribunal, en 
representación de dona Amalia Kuiz y. 
dona Braulia Alcalde, por su no compa
rencia, sobre abono de mejora» reclama
das por el demandado á consecuencia del 
lanzamiento de varias tierras que llevaba 
en colonia de la propiedad de los últi
mos, en término de Canillejas. Aceptan
do la relación de los hechos y 1 s funda
mentos de derecho que oouliene la sen
tencia apelada que el Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso, de 
esta corte, pronunció el 15 de abril úl
timo: 

Visto, siendo Ministro ponente el se
ñor don Florencio Rodríguez Valdés: 
Fallamos que debemos confirmar y con

firmamos la mencionada sentencia ape
lada, por la que dicho Juez aprobó el 
avalúo practicado por el tercer peri
to, consistente en la cantidad de 44.60Í 
reales, y en Su consecuencia co-.der.i 
á su abono á don Manuel Kuiz Vi
lla, don Manuel Escobar, duna Ama 
lia Ruiz Villa, y dona Braulia Alcal
de, sin hacer especial condenación de 
costas. Y mandamos que esta sentencia, 
además de notificarse en estrados por la 
no comparencia de dona Amalia Kuiz y 
dofta Braulia Alcalde, se publique en el 
Diario de Avisos y Boletín Oficial de la 
provincia, según previene el art. 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José Formin de Muro.—Alberto Saofías. 
—Florencio Rodríguez Valdés^Andrés 
de Egana. 

Publicación.—Publicada fué la senten
cia anterior ñor el señor don, Florencio 
Rodríguez Valdés, Ministro ponente en 
éfslbs autos, estando Celebrando audien
cia ptiblici' en Sala primera hoy 18 dé 
noviembre de 1867, de que certifico.— 
Gregorio Uceloy.—Es coj)ia conforme 
'con'su original, de qué certifico, y á que 
me rCmitó. Y para que crmsle y se pn-
blíqns eb el Diario oficial de Avisos de 
ésta'corte, éo curnplhüleírte dé lo man
dado, yo el infrascrito Escribano de Cá
mara de S.'M. lá Réiüá en la Audiencia 
terrUorlai'de Madrid, póbgo la presente 
que firmo á 5 de junio de i868.—Gre
gorio Ücelay. 1666 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia dictada por 
eí'lraió.^enBr'iúM <fo primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada por el Escribano cjue suscri-
b , se cita y emplaia por segunda vez, 
V término cíe cinco 'días, l uVha Marja 
Josefa Fefháidek ó sus 1 causa-haláik-
tes, cuya residencia se ignora, para que 
conteste á la demanda entablada por dó« 

_„ . — -̂̂  • -
nuevo, manzana o ÍO, sita en la^atté del 
Limón; con apercibimiento que de no ha
cerlo en el término prefijado se seguirán 
los autos en rebeldía, parándoles el per-
juicio consiguiente. 

Madrid 27 de mayo do 1868— Anto
nio Marcos.—1670. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
^ w de Buena-vista. , . ^ v j . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del.señor Juez de primera instan
cia del distrito de Buena-vista de esta 
corte, refrenda la del Escribano don Po-
licarpo López, se hace saber al escelen-
tísinio señor don Antonio Castellá, conde 
de Castellá, que en este dia, y mediante 
su ignorado paradero, ha sido requerido 
depagoe! Exemo. señor Alcaí le Corrogi-
dor, con el mandamiento de ejecución 
despachado'con fecha 27 de enero último 
contra dicho seúor conde por la cantidad 
de ±000 escudos, réditos y costas, pro
cedente cí principal de dos escrituras de 
préstamo otorgadas en 15^ d,e^uniO|^,4 
de julio de 18 J7 , y cuya cantidad es en 
deber ú don Bonifacio Gutiérrez, de esta 

' vecindad, por quien sé ha deducido la 

correspondiente demanda ejecu^va* Y 
para que surta los efectos prevenidos en 
el art. 9oo de la ley do Enjuiciamiento 
civil, se pnbliea por medio del presente 
eo Madrid á 2 de jimio de 1868.—El Es
cribano, Policarpo López.—1671. 

'ArtwDovourvj ?ahiui)J n t . rra vy* '¡I \ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Latina. ( 

Don Eufiqua Morales. Juez de primera 
instancia del dislfito de la Latina de 
esta corle. 

• En virtud del presente ú anuncia nue
vamente la subasta de cuatro casas de, 
construcción moderna, sitas en la ciudad 
,de falencia, y su calle de San Juan, se
ñaladas con los números 6, 8» 10 y 14. 
lasadas por el arquitecto de-.la misma 
doo Francisco Javier Saiz, la primera en 
5220 escudos, la segunda en 5450, la 
tercera en 5510 y 600 niüésitrias y la 
cuarta en 5249 y 800 milésimas; todas 
ellas constan de p!so bajo, principal, se
gún lo y desván. Para el remate, que re-
rá simultáneo en esta corte y en la refe
rida ciudad, se ha señalado el dia,3,der 
próximo mes de julio, á las d- ce. de la 
m a ñ a n a , en las salas de audiencia del 
espresjdo^JuzgaúQ~y. .de_Ljle_la mencio
nada ciudad: 

Madrid 8 de junio de 1868.—Enrique 
Morales.—Por man lado de su señoría, 
SeVériano 668. 
••»!» «l l i i l inq ohtl t ohifN tfhmfdml tm 
c-.\) ouffditii i'» eiria ifláfrdüía ni >'<iotft;lhil 
Juzgado de paz del distrito de Iq ¿atina* 

Por providencia del s>ñor Jttíz de paz 
del distrito de. lá Latina de osta'M'to^eri 
autos de juicio verbal que slgueí]Mandel 
Oreiro con Juan López, sobré devolución 
de un* res de cerda, se sacan á pública 
subasta 50 arrobas do cerdo en vivo que 
se hallan éo el muladar de 'Bétfona, al 
preciode28 rs. una; para cuyo rematé 
se ha señalado el dia 16 de! actual, y 
hora de las tres y media de su tarde, ch 
la saf* audiencia del Juzgado, teniéndose 
elrtendídé *füeud'se áflmili&h posturas 
que no cubran las dos terceras parles de 
la m»«^d>y^él^iitoMé ,»vM''-iÍ^D^ailda • 
Ciadas. 

Mai|(id,Mc junio de, A868^m .&c* 
cretario, Roque Menendez y Pérez. .,"ir, h 
Ola >¡ ' Í672. 
-i.iinj?9 «límn.n nu-: —1 * •'íioofi fi¡ 

Juzgado de prftnéra instantía delpárttdó 
de Alcalá de llenares. 1 

Don Juan Fernandez1 Caballero y Jimé
nez, Comendador dé lá Real y ü s -
tinguida Orden de Carlos 111, y Juez 

• de' primefá instancia de esta ciudad 
de Alfcalá.do "Henares y su partWoi.'¡ 

Por el presente segundo edicto, Hamo 
y emplazo á todos los que se crean c m 
derecho \ los bienes que á su muerte ha 

.cfeJaafrTrfiíáWa'GaíJ^^líl8'á ¿0W¿ 
de esta ciud¡d, cuyo fallecimiento tuvo 
lugar éo lá misma el día 8 de abril del 
corriente alto/ para que eri^el térmiiáo 
preoiso de veinte dias, á contar desde la 
inserción del presente eu el Boltt'in Ofi
cial de esta provincia, acudan á dedu
cirlo eu furnia legal al juicio do abia? 
testa lo. de aquella que se sigue en este 
Juzgado .y por la.Kscribaoia del actua
rio, y eri el cual han comparecido y se 
sigue A iuslancia d2 Pablo lsase y Rufo 
y Vietoriana Rayoso; pues le no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

fl&dp en Alcalá de Henares á 9 de 
junio de 186ST—Juan F,,Caballero.— 
Por nnndado.de S. S., Tonbio Her-
n a n d e z . - l 6 C 7 . 

:l ni 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. • 1 1 1 0 3 

Sentenc ;a.—En la villa de Chinchón 
á 23 de mayo de 4808.-el seflor-don 
Pedro María | Lizaoa, Juez de primara 
instancia de olla y su -partido, habiendo 
Visto 1<;S | « r e sudes au tos iseguidos 60 
es!e J u z g a d o a in s t anc ia de don A u r e -
liano cerráno, en nomrjfe.y con.ppder de 
don Victoriano Rolde X Hivas» vecino áe 
Colmenar, sqbreque se le declare pobre 
p a r a litigar con doña Mar ía lléróandez, 
que lo és de Belmocte de T j o . 

Y resultando que por don Victoriano 
Roláe seáctfdió al Juzgád^solicitando se 
lo recibiera información para acredtuir 
estar en ei estado de pobreza, y se le 
ayudara y defendiera como tal en les 
autos.que tenia necesidad, d«t entablar 
.coî . doña Izarla Hernández sobre pago 
de maravedises. 

Resultando p,ue ponferito traslado á 
la doña María Hernán lez y al Promotor 
liscaí, y citada esta oportunamente, no 
compareció á cónVesWla5; j)of lo cuál y 
acusada lá rebeldía 'Úé ¿gíiió el inci
dente con los estrados del' Juzgado en 
re{>resentadio'n de aquella: 

Resultando qdc 'Wibi t fos los atitos 
á prueba l a . ^ t é ¿etrjr'a, ftiuo la qua 
creyó con veniente á *u derecho. 

Considerando que don Victoriano Bol-
de se encuentra sin bienes ni rentas de 
ninguna cjase, y por Mntoientrade las 
prescripciones del art. 182 de ia ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Visto lo dispuesto en e> artículo ci
tado y en bis demás del título 5.° de la 
misma l c v. 

frailo:" Que debo declaráf f declaro 
pobre para If t i^r .á don McWrlártOB^ 
de, Vecino de GblmOttar, con los benefi* 
cios que diípcnsa'él art, 181 y la1* ohli-

¡ gaciooesaque le imponen; el> 1 9 8 , i 4 9 9 
y 200 de la repetida ley. Así por esta 
ini sentencia, que además de ix<HV"*í 

¡ficar ;e en estrados, ^e publicará en el 
Boletín Oficial déla provincia, lo proveo, 
mando y firmo.—Perforo María Liza na . 

PuíjJieaoionv-n^ovila .yU\a\M(T»Qi»'n-
chon á 23 e mayo de dicho año, el se 
ñor don Pedo María tizan*; Juez de 
primera instancia <\e h misma" y sü 
partido, dio y pronunció la ánteriorsen-
fencia estanco celebrando audiencia pú
blica, de que vo et Escribano dov fG. 
Nllolte Segovik .~ lG6i . (P . de 'P . ) 

m 
I noo nnhrrr 

Juzgado'dé paz aV!0a$<#M 
I - • Tin n *> / r.iirOon'»o»noD irT n?I etnon 
Don José Fernán lez Casillas, Secretario 

del Juzgado de paz de este páebtoijdCj 
Navalacruz. 
Cerlifíeo: Qne seguido en este dieho 

Juzgado juíeitf verbal á instancia de JdiSfí 

Gregorio M.tcias. di! esta vecindad, con
tra Vicente Perdí y Gr^gorto Rodríguez, 
que "lo son de San Martin de Yaldeigle-
si.is. se ha dictado en rebeldía la si
guiente 

Sentenoinir-Bn el luijar do ,Nava(a» 
Crui. á -2 JU junio de i868. filr señor 
don Pedro Sinch^z. Jaez do paz del mis
ino, habiendo oido en el juicfo verbal 
celebrado en eldíade ayer á instancia dé 1 

Óregorio Mfácíís, de esfe vencidid, con
tra Vicente Peral y Gregorio Rodríguez, 
vecinos de San Martin de Vaídeigiesias 
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celebrado en rebeldía de los mismos. 
Tisto lo alegado por el demandante y 
documento ] usliíicativo que acompaña á 
este juicio. Visto lo manifestado en sus 
declaraciones por el Mallas Muñoz y Juan 
Fernandez, de osla vecindad, los cuales 
comprueban ser cierta la (buda: 

Considerando que los que no compare
cen á las demandas ni alegan justa cau

sa, para ello, hay motivos para creer que 
consienten en ellas y en las reclamaciones 
que se les hacen, el señor Juez, fundado 
en las razones manifestadas, por ante mi 
el Secretario, dijo: 

Que debía de condenar y condenabaá 
Vicente Peral y Gregorio Rodríguez, ve
cinos de San Martin de Vaidoiglesias, al 
pago de los 255 rs. que el Gregorio Ma
clas les reclamaba, con mr.s, en todaslas: 

cosías, danos y perjuicios causados y que 
se causen hasta su definitivo pago al refe
rido Gregorio.—Así lo sentenció dichoi 
señor Juez de par, mandando que Se no
tifique esta sentencia á la parte deman
dante y en los estrados de la audiencia 
de este Juzgado, por la rebeldía de los 
demándalos, publicándose además por 
medio del Boletín Oficial de la provincia 
á que estos pertenecen, coeformó al 
artículo 1190 de la ley vigente, para lo 
cual se remita copia, atento oficio, al es-
celenlisimo señor. ,Guber^ador civil do 
aquella referida provincia, insertándola 
también en el de esta, á la que/el deman* 
dante pertenece, y á dicho fin se dirigirá 
igualmente copia de la espresada senten
cia al limo. Sr. Gobernador civil para la 
publicación en el Boletín Oficial de ella* 
—Lo firma su merced, de que certifico. 
— El Juez de Paz, Pedro Sánchez.—El 
Secretario, José Fernandez Casillas. 

Y para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Madrid, á U qti» 
pertenecen los demandados, espido la 
presente con el visto bueno y sello del 
s?flrtr Juez de paz, en Navalacruz á 5 de 
junio de 1808, de que certifico.—José 
Fernandez Casillas.— V.° B . ° ~ Pedro 
Sánchez.-1659 (P. de P.) 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

Por providencia asesorada del mismo, 
fecha 10 del corriente, ha declarado en 
estado de quiebra á su'instancia á la 
Sociedad colectiva cMolHnedo y Com
pañía,» cenominada t Docks de Ma
drid,» y fijando la época á que deben 
retrotraerse los efectos de dicha decla
ración con la calidad de por ahora y sin 
perjuicio de. tercero al día 3 del cor
riente. En su consecuencia y con arre
glo á lo que dispone el art. 1057 del 
Código de Comercio, se previene que 
persona alguna haga pagos ni entregas 
de ninguna espei-ie á la sociedad que
brada ni á ninguno de los socios colec
tivos déla misma, don Leopoldo de Pe
dro, Marqués de Benemejís de Sistallo. 
don.Eduardo Moore. Marqués de San. 
José, don Juan Antonio de Rascón y 
don Bernabé Arquiza, y sí al deposita
rio judicial nombrado don Pablo Martí
nez, vecino y del comercio de esta cor
te, que vive calle de las Fuente* nú
mero 10, pena en otro caso de noque-
dar descargadas de las obligaciones que 
tengan pendientes á favor de ia masa 
de acreedores, y que todas aquellas en 
cuyo poder existan pertenencias de la 
sociedad quebrada y de los referidos so

cios hagan manifestación de las que 
sean per medio de notas que* dirijan al 
señor don Andrés de Urdampilleta, Cón
sul de dicho Tribunal y Juez comisario 
m inorado de la misma quiebra, que 
vive calle de Zaragoza, núm. 4, co
mercio, prevenidas que las que así no 
lo hicieren serán tenidas como oculta
doras y cómplices de la quiebra. 

Y para la celebración de la primera 
junta de acreedores se ha señalado el 
día 10 de julio próximo, y hora de las 
diez de su mañana en el local que ocupa 
dicho Tribunal, sito plazuela de la 
Aduana Vieja, núm. 2 , piso principal. 

Lo que se hace saber á los que sean 
acreedores de la enunciada quiebra, 
para que se sirvan concurrir el dia y hora 
señalados, per sí ó por medio de perso
na legalmente autorizada que les repre
sente, para evitar en otro caso los per
juicios que pudieran irrogárseles. En 
.inteligencia que no se admitirá á la Junta 
persona alguna en represeGtacion ape
na, si no se halla auU.rizada con poder 
bastante, que estará obligada á presen-, 
tar en el acto, ni podrá llevar ninguno 
mas que una sola representación, á te
nor de lo que dispone en el art. 1066 
del referido Código. 

Madrid 12 de junio de 4868.—1669. 

AYUNTAMIENTOS. 

klcaldia constitucional de Zarzalejo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta para el arriendo de 
los artículos de consumo de vino, aceite, 
jabón y carnes en general de esta villa, 
y ano económico de á 1869, el 
Ayuntamiento quo presido ha rectificado 
los precios de venta, gegun previene el 
articulo 212 de la Real instrucción vi
gente, señalando para la segunda el dia 
14 del actual, de diez á doce de la m a 
ñana , en la sala consistorial y bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Zarzatejo 7 de junio de 1S68.—Por el 
Alcalde, el Tennnle, Gregorio Preciado. 
•1 . eshfiu . . w ^ - b <*\ flAiduaofl : i;;> 
Alcaldía constitucional de Estremera. 

Hecha proposición al arriendo del peso 
y medida de la villa de Estremera para 
el ano económico de 1868-69. por la can
tidad '-e 100 escudos, fl Ayuntamiento 
ha acordado d librar un remate eslraor-
dmario, y último con tal objeto, el do-
min 14 del corriente, do once; á d o e de 
la mañana, para la admisión de la décima 
en la primera puja, y después las que se 
hagan. 

Estremera 6 de junio de 1868.—P. D. 
El primer Teniente de Alcalde, Franeis-
co Alcalde. 

Alcaldía constitucional de Be/monte de 
Tajo. 

El Ayuntamiento constitucional de Bel-
monle de Tajo, previa autorización su
perior, ha acordado proceder al arriendo 
en pública lióilaciou do los pesos y me
didas de uso voluntario para el ano eco 
oómico de 1868 á 1869, como arbitrio 
comprendido en el presupuesto munici
pal, señalando para sus remates tos dhs 
14 y 21 del presente, de once á doce de 
su mañana, en la Sala consistorial, bajo el 
pliego de coodicionei aprobado por dicha 
superioridad. 

Belmonte de Tajo 5 de junio de 1868. 
P. O.— Ventura Martínez. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

Con orden superior se subasta en esta 
localidad el arbitrio de peso y medida de 
uso voluntario de estos vecinos, por todo 
el año próximo y económico de 1868 á 
1869. Y para sus remates se señalan los 
das 14 y 21 dtl actual, los que tendrán 
efecto en la sala capitular de la misma, 
á la hora de las once de sus mañanas, en 
cuyos actos estará de maoiGeslo el plie
go de condiciones, á fio de que puedan 
enterarse los licitadores que se interesen 
en la dicha subasta. 

Valdelaguna 1.° de junio de 1868.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Manuel 
Martínez. Secretario. 

Alcaldía constitucional de Üatres. 
i. .| ft'¡>-.iiii¡¿ . x ' t t dh / .\ ;¡i.'-i ;l o}I 

En los dias 14 y 21 del presente mes, 
y con la venta esclusiva al por menor, 
tendrá lu^ar la subasta de los artículos 
de consumos de esta villa para el año 
económico de 1,868 á 18.69, eo la casa 
consistorial de esta villa y hora-de las 
once de sus mañanas, bajo el pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría. 

Balres 4 de junio de 1868.—El Al
calde constitucional, Mariano Herrera. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Beyes. 11 

No habiéndose hecho postura en San 
Sebastian de los Reyes en primer rema
te al arbitrio del peso y medida para el 
año de 1868 á 1869, el Ayuntamiento ha 
acordado admitir postura por las dos 
terceras partes del presupuesto de 66 es
cudos 166 milésimas, y su primer remate 
se celebrará el dia lo del corriente, á las 
die» de su mañana, en la sala consistor 
rial, el cual estaba anunciado como se
gundo. 

En el mismo dia y hora, tendrá efecto 
también el primer remate del arriendodc 
la casa c.rneceria para el propio año, 
por las dos terce-as partes, importantes 
75 escudos 552 milésimas^ el cual tam
bién estaba anunciado como segundo, 
pueslo que en el primero no se ha hecho 
postura. . 

San Sebashan de los lUyes 5 de junio 
de 1868.—El Alcalde, Domingo Pan-
corbo. 

— l e : 

Alcaldía constitucional de Cabanillas de 
la Sierra. 

Con la competente autorización se ar
rienda n en pública subasta con la esclu
siva en su venta al por menor, los ar
ticules de consumes que devengan de-, 
rechosen esta villa para el año econó-' 
mico de 1868 á 1869, y su Ayuntamien
to ha señalado para sus dos remates los 
dias 14 y 21 del actual, á las doce de 
sus mañanas, en la casa consistorial, ha-
jo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

(Sabanillas de la Sierra 5 de junio d-
1868.—El Alcalde, Lúeas Sanz. 

Alcaldía constitucional de Campo-Real. 

Autorizada la corporación municipal 
de esta villa que presido para arrendar 
en pública licitación el matadero público 
de la misma por el año que viene de 
1868 á 68, dicha corporación ha señala
do los dias 14 y 21 de los corrientes, do 
once á doce de sus mañanas, para cele, 
brar los remates, bajo el tipo y pliego do 
coodíconesque da manifiesto se hallan 
en la Secretaría del Ayuntamiento, y en 
dichos dias estarán de presente. 

Se annocia al público á fin de que 
puedan interesarse en dichos actos. 

Campo-Real 5 de junio de 1868.—El 
Alcalde, Bonifacio Buso-—Por acuerdo 
de la municipalidad, Miguel González. 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Bascafria. 

Se halla vacante la nr -a de médico-
cirujano, de nueva creación, de esta vi
lla, con la dotación anual de 400 escu
des quehan sido aprobados«por el Exce
lentísimo señor Gobernador de la pro
vincia por la asistencia á 40 familias po
bres, y además lo que el profesor saque 
de los ajustes quo haga con los particu
lares. La población consta de 200 veci
nos, con inclusión de los caseríos, obra» 
fábrica de papcly el ex-monasterio del 
Paular. Se conceden treinta dias al pro
fesor en cada un año por ausencia ó en
fermedades, siempre que deje otro fa
cultativo encargado de- la asistencia. El 
facultativo será escriturado por cuatro 
años, y se considerará aplazado si no se 
le'avisa por el Ayuntamiento con un mes 
de anticipación. El contrato que se cele
bre no tendrá fuerza alguna íoterin no 
merezca la aprobacfon de la autoridad 
superior de la próvloch. El facultativo y 
el Ayuntamiento se sujetarán en un todo 
al reglamento de partidos médicos, ex
cepto en la dotación por estos fijada en 
la prhnera condición. 3GIV08'; 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, competentemente autorizadas, al 
presidente del Ayuntamiento en el 'tér
mino de un mes. 

Rascáfria 5 de junio de 1863.—Bl Al
calde Presidente, Plácido R a m i r o . 

* ' U t j » l u q n u ' J o i i ' i y i i ' i m ' u .i|> 

Alcaldía constitucional de Campo-Beal. 
No habiéndose presentado licitador ui 

proposición alguna en los dos actos de re
mate para el arrendamiento del uso vo
luntario de peso y medida en esU villa 
durante el próximo año económico, que
da abierto el acto según se dispone en !a 
vigente instrucción de 8 de junio de 
1847. para admitir las proposiciones que 
cubran las dos terceras partes, ó sea la 
suma de 520 escudos 87Ü milésimas: to
do lo cual se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Campo-Real 51 de mayo de 1868.— 
El Alcalde, Bonifacio Buso.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Miguel González, 
Secretario.. 

EC:TCP , D. JOA : A R T O W O G A R C U . 

Impronta del mismo, Almirante,7. 
MADRID: 4868. 
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